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DIRECTRIZ





Artículo 3
º

.- En la implementación de la presente Directriz, se promueve a los bancos 

comerciales del Estado a que se brinde apoyo prioritario a personas físicas y jurídicas de 

los sectores económicos más afectados por el estado de emergencia nacional ocasionado 

por el COVID-19. 

Artículo 4
º

.- Se invita al Banco Popular y de Desarrollo Comunal, así como a los demás 

intermediarios financieros que operan en el país a aplicar las disposiciones contempladas 

en esta Directriz, como parte de las medidas de atención de la situación sanitaria 

provocada por el COVID-19. 

Artículo 5
º

.- La presente Directriz rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

Dada en la Presidencia de la República. San José, a los ocho días del mes de mayo de dos 

mil veinte. 

CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Hacienda, Rodrigo Chaves Robles 
y la Ministra de Planificación Nacional y Política  Económica, María del Pilar Garrido 
Gonzalo.—1 vez.—( IN2020456151 ).


